
/ 2

D E L  R E A L  C O L E G I O  D E

S. BARTOLOMÉ Y SANTIAGO

G R A N A D A

IMPBENTA DE VENTURA SABATEL

1878





': ;j3

REGLAMENTO

ORGÁNICO É INTERIO R

DEL REAL COLEGIO DE

Sil BiRTOLOlÉ í SilTliGO

G R A N A D A

i ;  •’

GRANADA
IMPRENTA DE VENTURA SABATEL

1878





TITULO 1.

DEL COMISARIO REGIO.

A r t í c u l o  1.® La Dirección Superior  del colegio, según 
eslablece el Real Decreto de 3 de iMarzo de IB77, estará á car 
go del Comisario Régio; salvas las a tr ibuciones del Rector de 
la Universidad, el cual t endrá en el Colegio las que como Jefe 
del Distrito Universitario le conceden las leyes y Reglamentos 
en mater ia  l i teraria.

El cargo de Comisario Régio recaerá Cn persona adornada  
de las c ircunstancias ,  que para desempeñar  el de Rector d é l a  
Universidad, exige el ar tículo 262 de la ley de Instrucción pú
blica de 9 de Se t iembre de 1857.

Además de la Dirección Super ior  del Colegio corresponde 
al Comisario Régio:

1.” Cumplir  y hacer  cumpl ir  las Leyes, Decretos y Dispo
siciones relativas al Colegio, que se le com un iq ue n  por el 
Gobierno y la Dirección genera l de Ins trucción pública.

2." Comunicar d i rectamente  con la expresada Dirección 
sobre todos los asuntos referentes al Colegio.

5.® Propo ner  á la misma el nombr amiento  de todos los 
funcionar ios  facultativos,  sea cua lquiera su sueldo y el de los 
administ rat ivos cuya dotación sea de mil ó más pesetas, y 
n om bra r  á los de sueldo inferior.

4 .“ Conceder hasta qu ince dias de l icencia al Rector y 
empleados facultativos y t re inta  á los administrat ivos.

Si excediese de este número  deberá solicitarse del Gobierno.



TITULO II.

DEL RECTOR ADMINISTRADOR.

A r t .  El R e d o r ,  como Jefe del Colegio, tendrá bajo sus 
inmediatas  órdenes á los empleados,  profesores y depe n 
dientes del mismo.

Sus facultades y at r ibuciones serán las que el Reglamento 
vigente de segunda enseñanza concede á los Directores de 
Insti tutos,  s iempre que  no se opongan á las prescripciones 
contenidas en el presente;  y cuantas  sean indispensables para 
la conservación del orden y disciplina del Colegio y mayor 
aprovechamiento  de los a lumnos.

A r t .  5.” Le corresponde:
1.° Cumplir  y hacer  que se cumplan  todas las disposicio

nes del Gobierno relativas al Establecimiento,  así como las 
órdenes que  le comun ique  el Comisario Régio.

2.® Nombrar  los dependientes y separarlos cuando á su 
Juicio hubiere  motivo para ello.

3.° Amonestar  á lodos los funcionarios y suspenderlos 
provis ionalmente dando cuenla  al Comisario Régio, dentro 
de tercero dia con remisión del expediente  instruido.

4. Imponer  cor recciones á los Colegiales y dispensar ó 
conm uta r  las impuestas por los demás funcionarios.

5.° Presidir  los actos l i terarios cuan*do el Comisario Régio 
no concur ra  á ellos.

6." Vestir la beca del Colegio á los a lumnos cuando el 
Comisario Régio no conc ur ra  á este acto que deberá hacerse 
con la solemnidad posible.

7." Decreta r la admisión de Colegiales, y entenderse  con 
los Padres ó Encargados personalmente y por  escrito.

8.° Conceder permiso á los Inspectores y demás funcio
nar ios para salir del Colegio en horas  en que  estén de ser



vicio y también á los Colegiales en los dias lectivos, mediante 
justas causas.

9." Var iar  ó modificar los servicios de los funcionarios y 
dependientes s iempre que lo juzgue  conveniente  al mejor 
orden y disciplina del Colegio.

10." Tendrá á su cargo la gestión administ ra t iva  y econó
mica del Establecimiento,  p ro curando  que  se recauden con 
puntua lidad los recursos con que cuenta ,  representándole en 
los negocios judiciales,  y ordenará  los pagos con arreglo á 
presupuestos.

1 1.” Llevará un libro de hacienda en que estén ancladas 
las inscripciones ó láminas,  equiva lentes  á los bienes que po- 
seia el Colegio y sus acciones y derechos,  asi como los ca r 
gos y obligaciones con que es tuvieren gravados.

Llevará además otro libro de Registro para  la formación 
de cargo y data,  con las ent radas y salidas de fondos por con 
ceptos determinados,  con expresión de fechas, numerac ión  
cor respondiente  y demás formalidades necesarias.

12.“ En la pr imera  quit icena de Abril remi t i rá  al Comi
sarlo Régio, para que este lo haga á la Dirección General  de 
Instrucción pública,  el presupuesto de gastos é ingresos del 
Establecimiento,  así ordinarios  como extraordinarios ,  para 
la debida aprobación.

15.“ Como adminis t rador del Colegio formará cada tri
mest re y por duplicado,  las cuentas  de gastos é ingresos,  in
tervenidas por el Secrelario-Conlador,  con sujeción exli i d a  
á los presupuestos aprobados por la superioridad y al fin de 
cada año formará la general  para su debida rendición.

Las cuentas trimestrales las remit irá opor tunamente  á la 
Dirección General por conducto y con informe del Comisario 
Régio.

14.“ Podrá n om bra r  un cobrador temporero para los cen
sos y pensiones de dentro y fuera de la Capital y se le pasarán 
en cuenta las dietas ó gratificaciones que ocasione este ser 
vicio.



15.° El Rector podrá delegar en el Vice-Reclor alguna  de 
sus funciones especiales,  cuando lo est ime necesario al mejor  
servicio.

Art. 4.° El Rector tendrá además á su cuidado la di
rección religiosa y moral  del Establecimiento y en este con
cepto sus principales obligaciones serán:

1. °  Decir misa d ia r iamente  á los Colegiales y rezar  con 
ellos el rosario.

2.° Darles la instrucción religiosa y moral  p rocurando  
con sus exhor taciones y ejemplos infundir  en sus corazones 
el amor  al trabajo y á la virtud.

5.° Todos los dias festivos y s iempre que  lo juzgue  con
veniente tendrá una  plática ó repaso de religión y moral  en 
la que inculcará á los a lumnos  sanos pr incipios de mora l ,  de 
obediencia y de respeto,  exhortándolos  al cumpl imiento  de 
sus deberes á fin de consegui r el mayor  aprovechamiento.

A r t .  5.° El Rector habi tará necesar iamente  en el Colegio 
y no podrá pernoc ta r  fuera de él sino con licencia del Co
misario Régio y por causa muy justificada.

TITULO III.

DLL YICE-RECTOR.

A r t .  6.° Habrá un Vice-Ttector que susti tuirá al Rector en 
ausencias,  enfermedades  y vacante,  para cuyo cargo,  que será 
honorífico y gratui to,  propondrá el (Comisario Régio al Cale-" 
drát ico ó Inspector  que  siendo eclesiástico, lleve más t iempo 
de servicio en el Colegio, ó tenga condiciones más adecua
das para su buen desempeño.

A r t .  7 . °  El Vice-Rector tendrá á su cargo cuanto se refiera 
al orden inter ior  del Colegio y á la conducta de los a lumnos  
y vigilará con el mayor  celo el cumpl imiento  de las obliga
ciones de los Catedráticos,  Inspectores,  Regentes repetidores



y demás empleados,  desempeñando además todas las funciones 
que  le delegue el Rector.

A r t .  8.° El Vicerector  habitará dent ro  del Colegio y co
merá d ia r iamente  con los Colegiales, cuya mesa presidirá y 
bendecirá,  dando gracias al conclui r;  p rocurando  en todos los 
casos, estar al cuidado de todos los detalles y pormenores del 
Establecimiento.

También  presidirá todos los actos á que el Rector no c on 
curra .

A r t .  9 . “ Recibirá á los Colegiales á su ingreso cuidando 
de que  se cumplan  las prescripciones reglamentarias refe
rentes á este par t icular  y todos los dias de salida los recibirá 
también  á la hora  de regreso.

A r t .  10.  Cuando el Rector no esté dentro del Colegio, sea 
cua lquiera la causa de su ausencia,  el Vice-Rector será el Jefe 
inmediato á quien todos deberán obedecer.

En ausencia ó enfermedad del Vice-Rector,  y en caso de 
vacante,  desempeñará  este cargo in te r in am en te  el Inspector  
más caracterizado ó un Catedrático propuesto por el Rector,  
si así conviniese al mejor  servicio del Establecimiento.

TITULO IV

DE LOS CATEDRATICOS.

A r t .  11 .  Los Catedráticos tendrán con relación á este 
Colegio, las mismas  obligaciones que señalan las leyes y dis
posiciones vigentes á los Catedráticos de Instituto; y las es
peciales del Establecimiento.

A r t .  1 2 .  La duración de cada clase será al menos de hora 
y media,  pudiendo aumentar se  dicho t iempo ó dividirse las 
clases, si se c reyere más convenien te  al mejor  servicio y 
aprovechamiento de los a lumnos.



TITULO V.

DE LOS INSPECTORES.

A r t .  1 5 .  Para la educación moral  y civil más esmerada y 

perfecta de los a lumnos  habrá al menos dos Inspectores,  que 
auxiliados de los Regentes repetidores,  los vigilarán constan
t e m e n t e  y en las horas  de la noche  que  se ent reguen al ne
cesario reposo, se encargará  á los Serenos este activo é im 
portan te  servicio.  Todos ellos vivirán en el Colegio.

A r t .  14.  Los Inspectores dist r ibuirán el servicio de vigi
lancia de los a lumnos  entre ellos y los Regentes repetidores,  
estableciendo turnos para la cons tante asistencia á todos los 
actos del servicio.

A r t .  15 .  El Inspector  de turno,  ayudará además al Rector, 
s iempre  que  éste lo juzgue convenien te ,  inspeccionando los 
a l imentos  que  presente el despensero; informándole de aque
llos que por  su calidad, peso ó medida no sean admisibles,  y 
presenciando  en la cocina la división de las raciones y cómo 
se si rven en el comedor.

En este servicio tu rnarán  los Repetidores.
A r t .  16 .  Por la noche  darán  u n  par te diario al Rector,  de 

todas las novedades ocurr idas  duran te  el dia. Aunque para 
el mejor  orden y método en el servicio se establezca turno 
en t re los Inspectores,  éstos se considerarán s iempre de se r 
vicio para los actos de Corporación y demás que sea necesa
rio ó convenien te  su asistencia,  á juicio del Rector.



TITULO VI.

DE LOS REGENTES REPETIDORES.

A r t .  17. Para ayudar  á estudiar ,  y expl icar  las as igna
turas de segunda enseñanza,  de las facultades y de los esludios 
preparatorios,  habrá un n úm ero  de Regentes,  proporcionado 
al de alumnos;  pero que  nunca  serán menos de cuatro;  uno 
para la Facul tad de Derecho y dos para  la de Filosofía y Le
tras y uno para la de Ciencias, en que  se divide la segunda 
enseñanza.

A r t .  18. Los Regentes repetidores darán diar iamente á los 
a lumnos , en horas que  no sean de clase uno ó más repasos de 
las asignaturas que  se les designen,  y cuya duración y orden 
de te rminará  el Rector; y e je rcerán sobre los Colegiales una 
inspección y vigilancia inmediata y cont inua ,  en todos sus 
ejercicios,  actos y ocupaciones,  para lo cual vivirán en el 
Establecimiento,  comerán  con los a lumnos y dormirán  preci
samente  en los dormitor ios  de aquellos,  distribuyéndose para 
este servicio,  en la forma que  el Rector juzgue  más conve
niente,  para a tender  al orden y vigilancia de dichos depar 
tamentos.

Desempeñarán además los cometidos que  el Rector les e n 
cargue  para el mejor  servicio del Establecimiento.

A r t .  19. Cada Regente l levará un cuaderno  donde estarán 
inscri tos los Colegiales puestos á su cuidado: en él se anota
rán los conceptos que  les vayan mereciendo por su apli
cación,  aprovechamiento ,  incl inaciones y actitudes,  así como 
las cor recciones que  se les impongan .  Al fin de semana  pa
sarán  una  nota al Rector del estado del alumno;  y d ia r iamente  
de las faltas cometidas y cor recciones  impuestas,  para que  se 
com un iq ue n  á los padres ó encargados  á fin de cada mes.



A r t .  20. Uno de los Regentes ó Inspectores,  á elección 
del Rector,  ejercerá el cargo de Bibliotecario.  Otro de ellos 
el que  se crea más á propósito por sus c ircunstancias  espe
ciales, desempeñará  el cargo de enfermero  mayor,  y cuidará 
de que los enfermos  estén bien asistidos por los Médicos y 
dependientes,  y que  la enfermería y los efectos de la misma 
se conserven en el mejor  estado posible.

Este servicio y el an te r ior  se rán considerados como un mé 
rito par ticula r,  contraido en el Colegio, por los que lo hubie
sen prestado como cor responde.

TITULO VII.

DKL SECRETARIO CONTADOR.

A r t .  21. Uno de los Inspectores ó Regentes,  á elección 
del Rector,  ejercerá las funciones de Secretar io-Contador ,  el 
cual deberá cuidar:

1.” De que estén en el mejor  orden posible los documen
tos y papeles que se custodian en el Archivo y Secretaría.

2.° Llevar el libro de mat r ículas y de entrada de Colegia
les, y de inst ru ir  los expedientes necesarios para su ingreso, 
en los que anotará los conceptos que vayan mereciendo y las 
vicisitudes que exper imenten .

5.° De expedi r  las certificaciones decretadas por el Rec
tor  y de cumpl i r  todos los demás encargos que éste le con 
fiera, referentes á la Secretar ía .

A r t .  22. Como Secretar io-Contador  le compete:
1." F or m ar  las nóminas de empleados,  con arreglo al pre

supuesto aprobado por  la Superioridad,  las que autorizará  
con  su Arma.

2.° In te rveni r  los ingresos y gastos del Establecimiento,  
según el mejor  órden  de contabil idad,  para  cuyo efecto lle
vará un libro de Haber y Debe igual al que lleve el Rector.



 ̂ 3.” Fo rm ar  los presupuestos ordinarios y extraordinar ios;  
y con los documentos que  le facilite el Rector,  formar las 
cuentas  t r imestrales y la general  cor respondiente  al año 
económico.

4.° Redactar  las actas de las Juntas  y custodiar  el libro 
de ellas.

A r t . 23. Habrá un auxil ia r  para la Secretar ía y Biblio
teca,  el cual tendrá además á su cargo la correspondencia 
tanto oficial como la que el Rector ha de l levar con los pa
dres ó encargados de los a lumnos.

TITULO VIII.

DE LAS JUNTAS.

A l t .  2 4 .  La Junta  del C.olegio la compone:  el Vice-Rector,  
los Inspectores,  los Catedráticos y Regentes repetidores,  p re 
sididos por  el Rector.

Aht. 23. La Junta  deberá reunirse:
1.” Para a r reg la r  el horar io  y durac ión de las clases y 

cua lquiera modificación que  convenga hacer  en bien del m e 
jor  servicio.

2.° Para t ratar  de cua lquier  asunto administrat ivo,  que 
interese al Colegio ó á la recaudación de sus rentas;  ó de 
cualquier  otro,  en que  el Rector  quiera oir su opinión.

3.” Para que cada uno de los vocales exponga  las obser
vaciones que  la experiencia le haya acredi tado en provecho 
de la enseñanza ,  de la disciplina y orden del Establecimiento,  
con cuyo objeto se reuni rá  la Jun ta  una vez al mes por lo 
menos.

4.® Para conocer las faltas graves y decidir  si es aplicable 
la pena de expulsión del Colegio.

5.® Y siempre que el Rector lo juzgue necesario.



A r t .  26. La Junta  revisará lodos ios años ios inventa
rios generales y part icuiares de cada depar tamento  ú oficina, 
poniendo ai pié de elios nota del estado en que se encuen t ran  
y haciendo constar  esta di l igencia en el libro de actas.

A r t . 27. El Secretario del Colegio lo será también  de la 
Junta .

TITULO IX.

DE LOS COLEGIALES Y  SU ADMISION.

A r t .  28. Para ingresar  en el Colegio se requiere:
1.“ Tener  cumplidos diez años,  y no  pasar de quince,  si 

estudia el a lumn o segunda enseñanza;  y de diez y ocho si 
cursa Facul tad.

2.° Estar  vacunado ó haber  pasado las viruelas,  y no p a 
decer  enfermedad crónica  ni contagiosa.

5.° Haber  sido aprobado en las mater ias  que  comprende 
la p r imera  enseñanza elemental .

A r t .  29. Todos los años se anuncia rá  por medio del B o
letín Oficial de la Provinc ia ,  la admisión de los a lumnos  en el 
Colegio.

Expresará  el anunc io  el plazo en que  se admi t i rán solici
tudes, que será el señalado para la matr ícula en general .

A r t .  3 0 .  El Padre ó  Encargado del aspi rante á ingreso, 
p resentará  una  instancia,  en la que  expondrá  de donde es 
na tural  y vec ino ,  y su conformidad con las condiciones de 
pago y demás  reglas del Colegio.

Con la solici tud acompañará  la partida de bauti smo del as
p i ran te  y la cert ificación del Médico que  acredi te  que el in 
teresado r e ú n e  las c ircunstanc ias requer idas.

A r t .  31. El Rector del Colegio resolverá sobre la admisión 
del asp iran te .



Trascur rido el l é rmino señalado,  solo se recibirán solici
tudes de  ingreso,  cuando los inleresados aleguen causa lejiti- 
ma  y admisible.

A r t .  52. Los a lumnos  serán de Ires clases: pensionistas,  
agraciados con media beca,  ó que  disfruten beca entera.

A r t .  35. La pensión que pagarán  los a lumnos  por razón 
de al imentos,  educación é instrucción completa,  en todas las 
enseñanzas que  dá el Colegio, será además de los derechos de 
matr ícu la ,  la suma de quinientas c incuenta  pesetas, por  el 
t iempo que dure  el curso.

Esta cant idad se abonará en dos plazos: el p r imero á la 
en t rada  del a lumno,  para em pe za r  el año académico,  y el 
segundo en los quince  primeros dias de Febrero.

Los medio pensionistas pagarán  la mitad,  y en la misma 
forma que los anter iores;  y los agraciados con beca entera,  
no satisfarán cantidad a lguna ,  por m anute nc ión  y hospedaje.

A r t .  34. El gobierno podrá modificar la pensión a l imen
ticia ó imponer  algún otro gasto á los Colegiales, según lo 
exijan las ci rcuns tancias  y á propuesta de la Junta  del Colegio.

A r t .  35. El a lumno que en consideración á los motivos 
alegados baya sido admitido despues de comenzado  el curso, 
solo abonará  al imentos desde el dia de su ingreso; igual liqui
dación se hará con aquel ,  que  por razones justificadas, se r e 
tire del Establecimiento, antes de te rm in ar  el plazo satisfecho; 
en cuyo caso se le devolverá la par te  que le corresponda.

Si la salida es por expulsión,  no se devolverá cantidad al
guna .

A r t .  36. Quince dias despues de te rminado el plazo de 
admisión de los Colegiales, el Comisario Régio i emi t i rá  á la 
Dirección genera l de Instrucción públ ica,  lista nomina l  de 
todos los alumnos pensionistas y de los que  disfruten beca y 

media beca.
En el mismo plazo dará cuenta  de los que ingresaren con 

posterioridad,  en los casos á que se refiere el ar t ículo 51.



TITULO X.

DE LA PROVISION DE BECAS.

A h t .  37. Á todo pariente de los Sres. fundadores que jus 
tifique debidamente su en tronque ,  se le concederá beca g ra 
tuita,  por todo el t iempo que estudie las asignaturas que  se 
cursen en la Casa, en una de sus Facultades;  incluyéndose 
este gasto, como carga de just icia,  en el presupuesto de este 
Establecimiento.

A r t .  38. Además de las becas de que se hace mér ito en el 
art iculo anterior* habrá  nueve becas gratui tas  y diez y ocho 
medias becas,  todas de previsión de S. M., cuyo nú me ro  po
drá aumentarse  ó disminuirse según el estado económico del 
Colegio.

Á este fin y antes de anunciarse  la oposición á las becas ó 
medias becas vacantes,  el Comisario Régio hará  presente al 
Gobierno, para la resolución que  en su vista proceda,  el n ú 
mero  de aquellas á que convenga l imi ta r  la previsión.

A r t .  59. Las becas enteras que  no se dén por  derecho de 
parenlezco,  se proveerán prec isamente por oposición ent re  
los pensionistas y medio pensionistas en quienes concur ran  
a lguna  de las circunstanc ias  siguientes:

1." Ser Colegial, que  se distinga por su aplicación y ejem
plar conducta y haya obtenido nota de sobresaliente en el 
curso inmedia tamente  an te r ior  á la vacante.

2.° Ser hijo de un buen  servidor del Estado de los que 
hubieren  fallecido en act ivo servicio* s iempre  que  no tenga 
otro medio de subsistir que la viudedad que disfrute su 
madre ,  no superior  á dos mil  pesetas.

5.° Ser hijo de un buen servidor del Estado, cesante ó j u 
bilado, cuya pensión no exceda de las expresadas dos mil pe
setas, ó. de un  honrado labrador ó menest ral  pobre.
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Los comprendidos en esle párrafo,  y en el precedente,  de
berán tener  además la c ircunstanc ia  de ser Colegiales aplica
dos y de buena  conducta.

Aht . 40.  Las dos terceras partes de las medias becas se 
proveerán también por oposición ent re  los pensionistas que 
tengan alguna de las ci rcunstanc ias  que  se expresan en el a r 
tículo anter ior  y las restantes l ibremente  por el Gobierno en 
los aspirantes comprendidos en las ci rcunstancias  2.* y 5.“ 
del mismo ar tículo,  pertene¡¿can ó no al Colegio.

A r t .  41. Las oposiciones para proveer  las becas y medias 
becas,  se verificarán en los qu ince primeros  dias de cada 
curso,  á cuyo efecto y con la ant icipación necesaria se pu 
blicarán las vacantes en la Gaceta por té rmino  de un mes.

Los ejercicios versarán sobre las asignaturas estudiadas,  y en 
igualdad de circunstancias serán preferidos los que tengan 
más premios y más notas de sobresaliente en su car rera.

Form arán  el Tr ibuna l  dos Catedráticos del Colegio, un Ins
pector  y un Regente repetidor que  hará  de Secretario,  presi
didos por el Rector del Establecimiento.  Las actas se re m i
ti rán inmedia tamente  á la Dirección general  para la adjudi

cación de las vacantes.
A r t .  42. La beca se pierde:
1.° Por haber  sido reprobado en alguna asignatura.
2." Por dejar de obtener  la nota de sobresaliente ó la i n 

media ta  en dos cürsos seguidos.
3.° Por faltas graves cont ra  la subordinación ó la moial .
Esta pena no podrá imponerse  sino por  la Junta del Cole

gio, consti tuida en consejo de disciplina,  y dando par te al
Gobierno para su aprobación.

El Comisario Regio deberá dar  cuenta  á la Superioridad de 
las becas y medias becas que  por cua lquier  conceplD resulten 
vacantes,  dentro de los quince  dias siguientes en que  ocur ran .

En igual forma dara-cueuta de las bajas de alumnos  pen-

sionistas.



TITULO XI.

DE LOS COLEGIALES.

A r t .  43. Los a lumnos estarán divididos por edades,  cada 
edad tendrá su depar tamento por  separado; y no se reuni rán  
sino en los actos de Corporación como son los religiosos, el 
paseo, el recreo,  la comida y las solemnidades á que  el Cole
gio deba asistir.

A r t .  44.  Tanto los Colegiales como todos los superiores y 
dependientes,  además de los actos religiosos, á que  deben 
concur ri r  dia riamente,  confesarán y comulgarán en corpora
ción cuatro veces al menos du ran te  el curso.

A r t .  45. Los Colegiales no concu r r i rá n  en corporación á 
espectáculos públicos.

A r t .  4 6 .  El traje que usarán los Colegiales para asistir á 
cua lquier  acto público ó académico y á las clases, así como 
para salir en corporación de paseo, será prec isamente el 
manto y la beca tradicional del Colegio de los Santos apósto
les S. Bartolomé y Santiago.

A r t .  47. Los a lumnos nunca  saldrán solos del Colegio.
El p r imero  y te rcer  Domingo de cada mes,  podrán salir 

con sus padres ó encargados que  lo soliciten,  ó con persona 
especialmente autor izada por ellos en cada caso.

El permiso lo dará el Inspector de turno por medio de una 
papeleta,  que entregará el interesado al Por te ro del Estable
cimiento.

A r t .  48. Los Colegiales que  no salgan par t icula rmente  
los dias marcados,  lo harán en corporación por la tarde,  p re 
sididos por el Super ior  que le cor responda , y en todo t iempo 
regresarán á la hora  de la eracion.

Esta misma será la hora de volver al Colegio los que hayan
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salido con sus familias,  presentándose al Sr. Vicee-llctor, 
quien tomará nota de la hora de ent rada .

A r t .  4 9 .  Los dias festivos podrán recibir  visitas, que no 
pasarán de media hora,  en la sala dest inada al efecto; y esto 
solo en horas de recreo pero nunca  en sus cuartos ó en el in 
terior del Colegio, á no ser  sus padres ó encargados,  para lo 
cual será indispensable pedir permiso al Rector ó Vicee-Uctor 
y en su defecto al Super ior  de turno.

La Sala de visitas deberá estar  abierta á fin de que pueda 
estar vigilada por la persona á quien cor responda este ser
vicio.

A r t .  50. Solo en caso de enfermedad,  y con permiso del 
Rector,  podrán en t ra r  señoras  de sus familias ó de las del e n 
cargado,  en las habi taciones de los Colegiales y superiores,  ó 
en la enfermería.

TITULO X II.

lilSTRIBUGIGlN DEL TIEMPO.

A r t .  5 L  En los meses de Octubre y Noviembre,  Marzo y 
Abril se levantarán los Colegiales á las seis: en Diciembre,  
Enero y Febrero á las siete y á las cinco en Mayo y Junio.

La pr imera  operación en todo t iempo,  será lavarse y asear
se; media hora despues irán todos presididos por sus respec
tivos Jefes al Oratorio,  donde reza rán  el Himno Veni Crealor; 
despues oi rán misa con la mayor devoción;  y concluida que 
sea, se dirá el Salmo Laúdale pueri Dominum.

A r t . 52. El estudio tendrá lugar  en la sala correspondien
te, bajo la inmedia ta inspección del Supe r ior  respectivo.

A r t .  53. Las horas de estudio y de recreo ,  estarán subor
dinadas á las de clase, p rocurando  a rmoni za r  el trabajo in te 
lectual con el físico.

A r t .  54. La l impieza y aseo del cuerpo  se pract icará  fre
cuen teme nte ,  observándose para  ello las prescripciones h i 
giénicas necesarias.



T I T U L O  XIII.

DE LA ALIMENTAGIOiV V MENAJE.

Art . 55. La al imentac ión que dará el Colegio será: un 
desayuno de huevo y chocolate,  ó su equivalente;  al medio 
dia, la comida,  que  consist irá,  en sopa variada,  cocido según 
el t iempo,  un pr incipio fuerte y postre: mer ienda  por la t a r 
de, y por la noche  la cena de pescado, carne  ú otro equiva- 
lente ó preparado  análogo ensalada y postre.

Los al imentos se rán de la mejor  calidad, abundantes^ va
riados en lo posible, y el pan del mejor,  y se dará sin lasa en 
la comida y cena.

A r t .  56. Las tres comidas  serán servidas en comedor co
mún,  y en vajillas y mante le r ía  tinas y con el mayor  aseo y 
limpieza.

Todos los super iores excepto el Rector,  comerán  con los 
Colegiales y á la cabecera de las mesas en que estos se c o 
loquen.

Cuando por razón de las diversas clases á que  deban asistir 
los Colegiales, no puedan todos comer  á la misma hora,  dis
pondrá el Rector que  baya segunda mesa para los que no 
asistan á la p r imera ;  y en este caso designará también  los Su 
periores que deban comer  en cada una  para cuidar  de que  se 
guarde  el órden y compostura debidos.

Á n ingún Super ior  se le servirá una  comida más esmerada  
que  la que  se dé á los Colegiales, que  deberá ser sana,  a b u n 
dante  y escogida .

A r t .  57. R1 Colegio costea Médico Cirujano y los gastos de 
Botica para todo el personal del Establecimiento,  en los casos 
de enfermedades l igeras.

Cuando estas sean graves ó de larga durac ión,  serán lo.« 
eastos de cuenta  de sus respectivas familias.



A r t .  58. .  Las prendas y efectos que lian de t raer  y conser
var los Colegiales serán: el manto  y beca con sus guantes  y 

dos bonetes; dos chaquetas,  dos chalecos y dos panta lones 
negros; tres corbatas,  también negras;  dos pares de botillos y 

otro par  para vestir;  seis camisas blancas y dos para dormir ;  
seis pares de calzoncillos; media docena de calcet ines ó m e 
dias; doce pañuelos de bolsillo; un colchón de lana,  dos a l
mohadas,  seis fundas para las mismas,  seis sábanas,  dos m a n 
tas de abrigo y una colcha sobrecama de color oscuro.

Estas ropas serán de d imensiones ordinar ias ,  de cal idad y 
forma que sin ser de lujo no sean tampoco demasiado infe
riores.

Traerán además un cubier to de plata con cuchi llo de pu n 
ta redonda,  seis servilletas, cua tro  toallas, una  aljofaina,  un 
j a r r o  y un a  escupidera de loza b lanca ,  un neceser  de aseo, 
un c in turón  de g imnasia,  una silla, y los que  habiten  en 
cuar tos ,  una mesa, un qu inqué ,  y todos un devocionario.

A r t , 59. S iempre  que  el l íector lo est ime convenien te ,  
inspeccionará duran le  el curso todos estos electos, para dar  
parte á los encargados de los que necesi ten composición ó 
reparación,  debiendo ésta tener  lugar in media tamen te .

Los Uegentes repetidores darán cuenta semana lmente  al 
Rector del estado de la ropa y enseres de los a lumnos  que  
tengan á su cuidado.

A r t .  Gü . El que vo luntariamente  cansare  algún daño en 
el Colegio ó en sus enseres,  despues de la debida reprensión 
ó castigo, abonará  lo que cueste su reparac ión  ó composición 
por pr imera  vez; á la segunda,  además del pago, será expul 
sado del Establecimiento,  según las c i rcuns tanc ias  y n a tu r a 
leza del acto.
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TÍTULO XIV.

DE LOS PREMIOS Y CASTIGOS.

A h t .  61. Los premios que  obtendrán los Colegiales por su 
aplicación,  aprovechamiento  y buena  conducta ,  consistirán:

4.° En la est imación y señaladas muestras  de aprecio,  con
que  le dist ingan los Superiores,  dent ro y fuera de la casa.

2.° En ¡a inscripción del no m b re  del a lumno en el cua 
dro de distinguidos,  que  habrá en la sala de visitas. f ' i

3.° En las notas especiales que  se les pongan sobi e apro
vechamiento y conducta,  las cuales constarán también en sus . 
respectivos expedientes,  para pasarlos á sus padres ó encar 
gados en cada t r imestre.

4.'’ En ser elegidos censores  pr imeros ó segundos de sus 
respectivos cursos.

5 ° En el regalo de una obra de texto ó de consulta,  y en j
la dispensa ó en el pago por el Colegio, de los derechos de \
matr ícu la .  ^

A h t .  62. Los castigos que se impondrán  á los alumnos de J

esta líeal Casa, serán:  *
1.° Reprensión privada.  ^
2.° Reprensión públ ica.
3.'" Privación de salidas en dias festivos. i
4.° Reclusión, que podrá durar  desde media hasta veint i

cua tro horas,  con privación de  tomar  postres en la cumida y 
cena.

5.° Reclusión con mayor  durac ión.  í
6.° Separac ión ó despedida del Establecimiento.
7 .“ Separación con nota de expuls ión,  que se es tampará 

en su hoja correspondiente,  si la falta fuese grave ó de tras
cendentales consecuencias.

A i í t .  65. Los dos úl t imos castigos no podrán imponerse  
sino por el consejo de disciplina; y para impon er  el de reclu-



r
sion por más t iempo del indicado,  será necesario dar  conoci
miento  y pedir autor ización al Rector.

Si el a lumno á quien se impone  el castigo de separación 
del Establecimiento,  fuese de los agraciados con beca entera 
ó media beca, será forzoso pasar  el expedien te  al Gobierno, 
sin cuya aprobación no podrá tener efecto la privación de la 
gracia.

TITULO XV.

DE LOS DEPEXD1EINTES.

Aht . 64. El Mayordomo despensero deberá ser persona de 
apti tud y honradez;  y como el p r imero entre los sirvientes,  le 
cor responde  ejercer sobre todos la opor tuna  vigilancia paia  
que  cumplan  con sus deberes,  y tengan sus depar tamentos  en 
el mayor  orden y aseo posible.

I Podrá amonestar les en caso necesario ,  dando cuenta al
I Rector ó Vice-Rector de las faltas que hubieren cometido.
 ̂ Ar t . 65. A su cuidado estará ha ce r  las provisiones y aco-
I -pios necesarios para el consumo de la casa,  según las o ide-
 ̂ nes que  reciba del Rector ,  así como de los demás útiles y

mater ial  que se le encargue ,  para  las demás oficinas y de- 
pendencias del Establecimiento.

A r t . 6 6 .  T o d a s  las  n o c h e s  e n t r e g a r á  á d i c h o  S r .  R e c t o r  la 
c u e n t a  del  d i a ,  e n  la q u e  c o n s t a r á  p o r  c o n c e p t o s ,  la c a n t i d a d ,  

c a l i d a d  y p r e c i o  d e  lo  c o m p r a d o ,  r e c i b i r á  su  i m p o r t e  y la o r 

d e n  de  lo q u e  se  ha  de  s e r v i r  al d i a  s i g u i e n t e .
Art . 67. Los sábados presentará un resumen del gasto se

manal ,  y al fin de cada mes, un estado demostrat ivo de las 
cantidades percibidas y gastadas con las existencias que  r e 
sulten para el siguiente,  tanto en metál ico como en especies, 
siendo visado lo mismo que  la hoja diaria por el Rector .

A r t . 6 8 .  S e r á  r e s p o n s a b l e  d e  l o d o  l o q u e  c o n t i e n e  la d e s 

p e n s a ,  y d e  c u a n t a s  c a n t i d a d e s  r e c i b a  por  c u a l q u i e i  c o n c e p t o .



Y en calidad de Conserje,  cuidará más inm edia tamente  del 
edificio y su mobil iar io.  El Ueglamento par t icu la r  que se le 
ent regará  para el o rden y rég imen detallado de los servicios 
de los demás dependientes y de las oficinas puestas á su cui 
dado de te rminará  de una  m an era  más precisa sus atr ibucio
nes y las obl igaciones que debe cumpli r .  I

Art . 69. El Bedel tendrá á su cuidado el depar tamento  de 
cátedras; y en este servicio cjei 'cerá todas las junciones que 
el Rector  le designe.

A r t .  70 .  El Bortero del Rectoral cuidará de esta depe n 
dencia,  del Oratorio y del aseo de la Secretar ia ,  y distr ibuirá 
los oficios y comunicac iones  que  em anen  de estas oficinas.

A r t .  71. El l^ortero del Colegio no faltará nunca de la 

puerta ,  ni permirá la en trada  á persona ex t raña  al Esíable- 
cimiento,  debiendo en t regar  ó com un icar  á los camareros  
respectivos los encargos  ó recodos que reciban de las familias 
de los Profesores, empleados ó Colegiales.

A r t .  72. No permi t i rá por n ingún  concepto,  y bajo su 
más est recha responsabil idad,  que estén los Colegiales en la 
por ter ía ,  ni mucho menos  que  lleguen á la puerta de la calle.

Tampoco permit i rá  la salida á ningún  Colegial, aun  cuando 
sea acompañado de su padre,  encargado  ó dependiente,  como 
no se le en t regue  la papeleta de permiso.

A r t .  73. El coc inero cuidará con el mayor esmero de la 
p reparación de los a limentos y del aseo y l impieza de la 
cocina y sus dependencias ,  en cuyas fallas no habrá la m e
nor tolerancia;  quedando te rmin an te ment e  prolñbido el uso 
de utensilios de cobre.

A r t . 7 4 .  El a y u d a n t e  d e  c o c i n a ,  q u e  d e b e r á  t e n e r  c o n o 

c i m i e n t o  e n  el a r t e ,  a u x i l i a r á  al c o c i n e r o  y c u i d a r á  de  la 
v a j i l la .

El ayudante de despensa,  auxi liará al despensero en sus 
funciones.

A r t .  75. Habrá el n úm ero  de camareros  y mozos necesa
rios para la asistencia de Superiores  y Colegiales.

ife



Cuidarán con el mayor esmero:
1.“ Del aseo y l impieza de los dormitor ios,  habi taciones 

y demás dependencias  que tengan á su cargo,  recibiendo por 
inventar io del Mayordomo todos los muebles y enseres de las 
mismas,  de las que serán responsables,  entregándolos en 
igual forma al t e rm in a r  el curso.

2.° De la conservación del Depar tamento ó par te del ed i 
ticio puesto á su cuidado; dando cuenta inme dia ta men te  si 
alguno ocasionara cua lquier  daño ó desperfecto.

A r t .  76. f̂ ll mozo del comedor  cuidará de los enseres y 
efectos de esta oficina, será responsable de los cubiertos y 
demás útiles, procurando el mejor estado de l impieza y órden.

A r t .  77. Los serenos vigilarán con la mayor eficacia du 
ran te  la noche todo el Es tablecimiento,  y muy especialm.ente 
los dormitorios,  auxil iando á los Colegiales en cua lquier  cosa 
que  pueda ocur ri rles ,  y fiscalizando sus operaciones,  por  si 
a lguno merec iese  reprens ión  ó castigo, en cuyo caso avisa
rán al Super ior  de servicio,  ó que  esté más inmediato,  para 
que  no se haga esperar  la necesar ia cor rección.

Estos dependientes tendrán á su cargo el alumbrado de pa
sillos, crujías y dormitorios;  se rán responsables del órden y 
disciplina de la casa duran te  la noche ;  y despues que  hayan 
tenido el necesario reposo, de par te del dia, desempeñarán  
las funciones que  se les señalen.

A r t .  78. Los demás mozos serán destinados á los diferen
tes servicios de la casa,  según las necesidades.

A r t .  79. Los camareros  y mozos harán  los encargos que 
Ies manden los Super iores  y Colegiales; pero no podrán salir 
á la calle sin previo permiso del Super ior  de guardia ,  debien
do presentarse al mismo t iempo de regresar .

A r t .  80. Los dependientes  francos de servicio,  podrán 
salir los dias de fiesta por la tarde hasta la Oración,  conclui
das que sean sus obligaciones;  pero  por n i ngún  concepto 
pernoc ta rán  fuera del Es tablec imiento.

A r t . 8 i .  U s a r á n  traje  u n i f o r m e  y o s c u r o ;  y p r o c u r a r á n



dist inguirse por  sus modales atentos,  no solo con los s u p e 
riores y Colegiales, sino ent re  sí, y con las demás personas 
que  se pongan en comunicación .

A r t .  8 2 .  La r e i n c i d e n c i a  e n  f a l tar  á s u s  r e s p e c t i v a s  o b l i 

g a c i o n e s ,  s e r á  c a s t i g a d a  c o n  u n a  m u l l a  d e  u n o  á o c h o  di as  
d e  s u e l d o .

A r t .  83. .N i n g ú n  dependiente,  que por  inecti tud ó falta 
grave haya sido despedido, podrá volver al Establecimiento.

A r t .  84. E n  ninguna  hora del dia ni la noche  faltarán del 
Colegio, el Rector  ó Vicee-Rctor ó a lguno de los Inspectores.

Todos los superiores y dependientes  que vivan en el Cole
gio, pernoc ta rán  necesar iamente  en el mismo;  y cuando por 
motivos graves necesi taren hacerlo fuera,  pedirán permiso al 
Rector que lo concederá  si hubiere  justa causa.

Bajo n ingún  concepto podrá pernoc ta r  en el Colegio n i n 
guna  persona que no tenga en el mismo residencia regla
mentar ia.

í )e  S ’eS  t e t o  d e  i 8 j 8 .

E l D i r e c t o r  g e r e r a l .






